
CONSEJERiA O€ IWSPORIES.
VVENDA E INIRAESTRUCTURAS

Gomunidad de ftladrid

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICUTARES PARA tA
INSPECCIóN Y SEGUIMIENTO DE PUENTES Y ÉSTRUCTUMS DE TA RED

DE CARRETERAS DE tA COMUNIDAD DE MADRID

PRIMERA. OAJETO DELPIIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es describir los trabajos y

fiiár las cond¡ciones técnicás que regirán en el Contráto de Se rvicios a la Dirección Generalde

cárreteras e fnfraestructurás de la Comun¡dad de Madr¡d para la "lnspección y seguim¡ento de

Duentes I estructurcs de lo Red de Corrcteras de laComun¡dod de Modrid

SIGUNDA. oESCRIPCIÓ Y AI,CANCE DE LOs TRAAAJOS

Los trabaios que ¡ntegran el presente contrato consistirán en la ¡nspección y segu¡m¡ento del

estado de las estfucturas de las carreteras de la Comunidad de Madrid, lá actualización de

datos del Sistemá de Gestión de Estructuras (en ádelante 5GE)de la Red de Carreteras de la

Comun¡dad de Mádr¡d, que en la actual¡dad comprende del orden de 828 estructuras, ¡si

como la ampliación de las funcionalidades del propio sistema

De modo especifico, se desarrollarán las actividádes sigu¡entes;

. Actualización del inventar¡o de estructuras de la red duranle toda lá duración del

convato (36 mesed.

r Inspección e inventario de gran puente (cuando lá estructura tenga una luz máxima

por vano mayor de 40 m, o una altur¿ máxima de p¡la mayor de 25m o cuando la

longitud totalsea mayorde 100m), incluso ¡nspecc¡ón decauce.

Se reálizarán 2 insp€cciones alaño en el mes de máyo.

. Inspección e inventario de puente (cuando la estructura tenga una luz mayor de 10

my no cumpla las condiciones de gÉn puente).

5e realizarián 135 inspecciones á | año la proximada mente 11 inspecc¡ones/mes)

. Inspecclón e inv€ntario de pontón (cuando la estructura tenga una luz comprend¡da

entre los 3 m Y los 10 m)

Se real¡¿arán 117 ¡nspecciones alaño (aprox¡madamente 10 inspecciones/mes)'

¡ Inspección e inventar¡o de pasarela peatonalo paso inferior peatonal

Se realizárán 22 inspecciones alaño (aproximadamente 2 inspecciones/mes)

lrspecsón y Seguimiento d€ Puentes v tst¡ucturas

de h red de oreter¿s de la Comúnidad d€ Madrid-
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. Reali¿ac¡ón de informes detallados de evaluacón de estado Y propuesta de

actuac¡ones de reparación de áquellas estructurás con daños más relevantes, a tenor

de los resultados de las inspecciones principales, Estos informes se presentarén a los

15 d¡as de h¿ber reali¿ado la Inspección

. Ampliación de las funcionalidades delsistema ¡nformático de Gestión de tstructuras-

Las meioras v actualizaciones del SGE se rcalizaran duránte toda la duración d€l

contrato (36 meses)taly como seespecifica en la cláusule 5q.

. Almacenamieñto de los datos en els¡stema informático de Gest¡ón de las Estructuras

durantetoda la duración delcontrato (36 meses).

. Formación al personal de conservación encargado de realizar las inspecciones

básicas, que no son objeto del presente contrato; para ello se programarán 30

sesiones de una iornada Iaboralde 7 horas y media de duración que se impadirán

durante los meses de abrilajun¡o en cada uno de los tres años delconfato.

Se ha elimado 4 inspecciones princip¿les de detalle al año que se realizarán, debido a las

características de éstas y por el que se necesitan medios especiales de acceso, durente los meses de

abrila iulio.

A la seman¿ del com¡enzo del contrato se presentará una programación de acuerdo á lo detallado

ánte.iormente, que deberá ser aprobada por el Director del Contrato

TERCERA

El licitador que resuhe adjudicater¡o del Contrato de serv¡cios, desarrollando lo preceptuado en

este Pliego de Prescripciones Técnicas, recibe la denominación, de equÍen ¿delánte, de Consuhor

Adjudicatário, o, más abreviadamente, Consultor.

CUARTA. PERSONAT Y MEDIOS DEL CONSUI.TOR

El presente contrato incluirá lá puesta a disposición de todo el pelsonaly medios necesár¡os para

la óptima realización, en elmomento más oponuno, de lostrabajosque se contratan

se pondrá en conocimiento del Director del Contrato las personas designadas para la reali¡acrón

de los trabajos.

El personal que disponga el consultor pára la real¡zac¡ón de los trabaios deb€rá cumplir

los requ¡sitosydotac¡onesmínimasqueserelacionan:

lnspecció¡ ysegúimientode Puentes v Estrud!Gs

de la red d€ careteras de á Comunldad de Madrld,
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Al frente del equipo deberá estar un Ingeniero de caminos, caneles v

Pu€rtos como Responsable de la ejecución del Contrato, quien coordinará y

llevará la Dirección Técnicá de los trabajos a desarrollar' se encargará de la

coordinác¡ón y d¡rección técrica de los trábajos y será el interlocutor con la Dirección

delContr¿to, s¡endo el responsabh de la dirección delproyedoy elencar8ado de la

transmisión e impenic¡ón de las ódenes e instrucciones de trabajo al resto del

equipo. Tendrá una experiencia mínirñá de 15 años en estructuras y, en párticular,

en trabajos de patología, ¡nspecc¡ón, reperác¡ón de estructuras y gest¡ón de obras

de paso. ElResponsable de la ejecución del Contrato tendrá una dedicac¡ón minima

del50% de la duración delcontrato

lJn Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos coñ formación en estructuras¡ en

especial en patología, ¡nspección, reparac¡ón y gestión de obras de paso. Tendrá

una experienc¡a prcles¡onal mínima de 10 años y una dedicac¡ón mín¡ma del 80 %

de la duración delcontrato.

lJn equipo de Inspección: Cada equipo de inspección estará integrado, al menos,

por:

. Un Ingeniero Tecnico de obras Publicás con formac¡ón especifica en

estructuras y, en párticular, con experiencia profesional ñínima de 3 años

en insPecc¡ón de estructuras.

. Un auxiliartécn¡co.

lJn técnico en informática con une experiencia mín¡ma de 2 años eñ pro8ramac¡ón

de bases de datosy aplicáciones de consulta con interfaz web.

Medlos paaa feel¡zar las ¡nspecc¡ones

Las Inspecciones Princ¡pales de cadcter generáI, altrataBe de inspecc¡ones visuáles, no requ¡eren

medios auxiliares más específicosque los queseguidamente se relacionan:

lJna cáma ra fotográficá digital.

cuaderno y bol8rafo

cima métr¡ca

Navaja y martillo.

Tizas de colores,

Escalera de mano

Espejoylupa.

ñspección yseguimiento de Puentesv EsrlcluDs

de ]a €d deóreterasde lá comunidádde Nladrid
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Equipos informáticos. Hardware y Software

Los equipos ¡nformáticos mínimos para la ejecuc¡ón del presente @ntráto son los que

seguidámente se relacionan:

Comunidad de Madrid
. Prismáticos y linterna.

r Botásde agua

. F¡surómetro

. Equipo de seguridad (rotat¡vo de seguridad, chalecq mños, etc)

Las Inspeccio¡es Principales de Detalle se diferencian de las inspecciones principales de

carácter general en el empleo de medios especiales de acceso a la estructurá,

Cuatro ordenadores personales para el p€rsonal adscrito al coñtráto, con sistema

operativo de t¡po W¡ndows y configuÉcltn sufic¡ente para ejecuc¡ón de progr¿más de

ofimáti€a, cAD y base de datos. Una impresora pare ¡mpresión de informes y planos

en colory formeto hasta DIN A-3

S¡stema operativo W¡ndows, sobre el que se instalará el s¡stema Informát¡co de

Gestión de Pu€ntes del que actua lmente d¡spone la Dirección Generalde Carreterase

Infraestructuras de la comunidad de lMadrid, o elsistemá mejorado que desarrolle el

Consultor

Programas de ofimática general procesador de textos, hoja de oálculo, base de datos.

ProSramas de CAO.

vehlculos:

Los medios de tÉnsporte necesar¡os para el adecuado despla¿amiento de los equ¡pos y del

personal, incluso las personas de la Administracióñ que el Diredor del Contráto desisne El

m¡nimo de vehiculos ouestos á disDosic¡ón delContrato será de uno,

OUINTA. DESCRIPCION DE LOS IRASAJOS A REALIZAR POR EI. CONSU TÍOR

INVENTARIO

El Consuhor deberá comprobar, en todá la red de carreteras perteneciente a la Dirección Generál

de carreteras e Infraestructuras de la Comunidad de Mádrid o en el it¡nerario parcial que

especifique el D¡rector del Contfato, que cada uno de los puentes ex¡stentes está inclu¡do en el

¡nventario. contrastendo la correspondenciá de los datos delinveñterio con los reales

Inspección yS¿guimientode Puentesy Esructuras

de lá red de careterasdela Comunidad de Madrid.
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A estos efectos, la Adm¡nistrac¡ón proporcionará alConsuhor un l¡stado de los puentes quefiguren

inventáriados v que están ubicados en la red de cárreteras gestionada por la Comunidad de

f!4adrid.

Se comprobará, en pr¡mer lugar, que la designac¡ón de la estructum en elinventáriose corresponda

con la nomenclatura tipificada por la Dirección General de Careteras e Infraestructuras de la

Comunidad de N4adrid, En caso de existi diferencias, la estructura se denominará, comprobando

además oue los datos de ¡nventario de esa estructurá no se encuentran duplicados con alSuna

designación obsol€ta. En defin¡tiva, el consultor deberá realizar una revisión exhaustiva del

inventario existente, verificando la correspoñdencia de las estructuras reales con las inventariadas,

dando de aha las nuevas estructures puestas en señ¡c¡o desd€ le últ¡ma adualizác¡ón de¡ ¡nventar¡o

v dando de baiá las estructuras duplicad¡s o queya ño sean Sestionádás por la Dkección Generálde

carreterase Infraestructurasde la Corñunidad de Mádrid.

El consultor recabará además todos los datos de inventario de la estructura, según se recoge en el

modelo de ficha tipo delSGE. ta fichá tipo existente se revisará al comienzo de los trabajos, junto

con el ingeniero Director, para determinár posibles cembios o mejoras en la c¿racterización de los

elementos.

La iñformación se estructurará en una ficha d€ localización y datos generales qu€ recoge los dátos

básicos de la obra y en fichas complementarias descriptivas de los d¡ferentes elementos de la

estructuÉ,

Los e pigrafes genera les de la ficha de localizáción y datos generales serán los siguientes:

cábecera.

ldentificacón.

Datos de situac¡ón

Datos documentales.

Datos t¡pológ¡cos.

Datos geométricos,

oatos relátivos al equipam¡ento

Datos funcionales Y otros aspedos.

lnspección y segu mientode Pue¡tes v EsÍucturas

de lá edde careterasdela comunidad de Madrid
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AsL dentro de estos epígrafes se recaberán, entre otros, los sigu¡entes datos de inventer¡o:

. TlpologÍa

¡ Clase de estructurá: pontón, puente, estructura de grañdes dimensiones, pasercla o

paso inferior Peatonal

r Modificaciones que se hayán pod¡do realizarsobrc la estrudura o g¡náI

. Carreterá soportada ycruzada

. Dátos de tráfico

. Coordenadas UTM

. Mater¡ales

. Núr¡ero de vanos. lut máx¡ma

. Ahura de p¡las yestr¡bos

. Longitud totalde la obra

. Anchurade platáforma

¡ Geometría de le plenta

. Apardtos de apoyo Yiuntas

. Sistemás de contenc¡ón

. Elementosfunc¡onalesdelPuente

. Ca racteristicas del cauce, cásode existil.

. Neces¡dadde med¡os auxilieres para su iñspecc¡ón

r .Tipos 
de corte de tráfrco neceseios

Además se leventará un croquis de la estructura y 5e reálizará un leportaje fotográfico en formáto

d¡gitalque i¡cluká:

. V¡stas del ¿lzado izqu¡erdo y derecho

. Vista de la calzada que soporta le estructura €n el sentido de avance de los p k, es

deck, desde elestribo 1.

. V¡sta de la caháda en el sent¡do contrário al avance de los pl! es dec¡r, desde el

estribo 2

. v¡ste inferior de le obra de páso

. Otras vGtás o refercncias extemas que permitan identificar ¡nequívocamente la

€structura.

S€ completaén las ffchas desc pt¡vas de cada uno de los elementos de la estructura en func¡ón de

la cláse de la estructura y de su l¡polo8ía y dist¡ngu¡éndose enfe estructuGles y no estrudurales

Lnspecció¡ vseSllmlentod€ Plentesy Estruduras

de la ed de 6.pte/as de la coñunkiad de Madrid.
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Inspecciór y se8viúienlo de Puentes y Estfú1u65
de l¿ feddecar€ter¿s de laComunidad de Madrid
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Cada uno de ellos se ideñtificará inequívocamente siguiendo los cliter¡os establecidos en elSGE Se

recogerán la total¡dad de los elementos, sus caracterist¡cas y los meteÍales que loscomponen.

Las fichas de inventario se completarán para todos los puentes inspeccionados, tanto los nuevos

puentes ño incluidos en elSGE como losya contenidosen elsisteme degestión.

I N S P ECCI ON ES P RI N C I PALE S

ta inspecc¡ón pr¡ncapales una inspección visual de la estructura quese real¡za de forma sistemátic¿ y

rigurosa. Se trata de una observación detalláda de todos los elementos visibles del puente, que no

prec¡sen la util¡zación de medios espec¡ales auxiliar€s (andamios, Srúas, barcas,..-). En caso de

requedr tales medios auxiliares espec¡alet la ¡nspección se denom¡na de detalle y es objeto de un

epígráfe posteriorde este Pliego.

El objetivo de una Inspecc¡ón Pr¡ncipal es eváluer cual¡tat¡va y cu¿ntitat¡vám€nte los deterioros

obseruados, para determ¡ñar el estado de conservac¡ón delpuente

Los datos que se recogerán en la inspección principalserán los rcqueridos por elSistemá de Gestión

de Estructuras de la Oiección Generalde Carreterás e Infraestruduras de la Comun¡dad de Medrid

V, como añínimo, los siSuientes:

Información Beneral relativa a ¡a inspección efectuada (estructura ¡nspeccionada, f€€he en

lá que se real¡za la inspecc¡ón, personal que la real¡za, cortes y med¡os de acceso utilizados

en lá inspección, condicion€s climatológicás en las que se ha realizado la inspección,

incidenc¡as acaec¡das duránte la misma y comentar¡os delinspector, etc).

Croquis y fotografías generales de la inspecc¡ón.

lnformación del estado de conservación de los distintos elementos de la estructura

determ¡náda por la inspecc¡ón. tos posibles daños se catalogarán po. t¡po de máter¡al

ldaños asociados a los procesos de deterioro intrÍnsecos de cada material)y por tipo de

elemento estructural (daños asociados a una inadecuada respuesta estructural) Cada

deter¡oro observado se ¡dentifica con un deterioro del catálogo de deterioros del SGE o

aquél cuyo empleo determine el Director del Contrato. El inspedor ju¿gará los siBuientes

parámetros:

a. Extensión: índ¡ce entre 1v 4 en func¡ón de la extens¡ón del daño respecto de las

dimensiones del elemento afedado
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b. Gravedad: índ¡ce entre 0 y 2, que evalúa conjuntamente la intensid¡d del daño

(bája, media o elevada)ysu afección á la fu n cionalidad del elemento (pro ba bilid ad

ba¡a, med¡a o alta de que elel€ñento deje de ejercer sü función)

c. Evolución: índice entre 0 y 2 en función de que la evolución del daño sea

previsiblemente más o menos lentá

d. Medición de la extensión deldañoen las un idades aprop¡adas altipodedefecto

e. Grado de ac€esibilidad para uná eventual reparación

4. A partide estos datos eISGE calculará, con los algor¡tmos que tengá ¡mplementados:

a. elind¡ce delDeteriorode cada dáño, quetoma un valorentre 0y 100.

b. elfnd¡ce de Estado d€ l. Estructura, a partirde los índices de deterioro. Elíndice de

estado toma un válor entre 0y 100, con los si8u¡entes rangos:

indice entre O v 2Ot Estructura sin deterioros o con deterioros sin consecuencias

importantes "a pr¡or¡".

ind¡ce entrc 27 v 40: Estructura con deterioros que pueden tener una evoluc¡ón

patológica o reduc¡r las condicioñes de servicioy/o de durabilidad de la estructura

sino se reparan en elt¡empo ádecuado.

indice entre 41v 60: Estructura con deterioros que indican una patologia o una

reducc¡ón de ¡as condic¡ones de servac¡o Y/o de la durabilidad de la estructura.

Reouiere una actuación a corto o íiedio pla¿o.

índice entre 6J, v 80: Eslructurá con deterioros que se pueden traducir en una

modificeción del comportam¡ento estructural Requ¡ere una actuación á corto

plazo y podría suponer una limitacjón de uso

lndice entre 87 v 1OO: Estructura con deterioros que comprometen la segurid¡d

del elemento/estrudure, Requiere una actuác¡ón lrgente y podr¡á suponer uná

l¡mitación de uso o lá puesta fuera de seruicio de la estructurá

Para la rea¡¡zac¡ón de las inspecc¡ones princ¡pe¡es se seguirá la metodologia de inspecció¡ recog¡da

en la "Guía para la realDación de Inspecciones Pr¡nc¡pales de obras de paso en la Red de Carreteras

del Estado", publicada por el Ministerio de Fomento. En la guía se expone el método general para la

realDación de una ¡nspección prancipal, por lo queesun documentovál¡do de referencaa delproceso

general, que habrá de adaptarse cuando proceda a las panicularidades delSistema de Gestión de

Estructuras de la Dirección Generalde Carreteras e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid

¡5peccióñ y SeC!imiento de Puent$ y Eúuctu.as
de la .ed de car€téras de a comunldad de Madrid
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A título orientativo, siñ perjuicio d€l d€talle metodológico reco8¡do en la citada Guía, se describen a

continuación las características más impotentes de las Inspecc¡ones Principales, objeto del

Reali2ación de la ¡nspéc.lón principál

La Inspección Principal consiste en una observac¡ón v¡sualdetallada de todos los elementos v¡sibles

que constituyen el puente, Los que ñose puedan inspeccionar no se reflejarán, portanto, en los

resultados de la ¡nspección, a no ser que se observe alSuna deficiencia ¡nduc¡da por estos

elemeñtos no v¡sibles. Se real¡zará, en tales casos, una inspecc¡ón pr¡nc¡pal de detalle o inspeccrón

especial, según proceda, para evaluar los elementos no observables con lá inspección principal

general.

La hspección Principal es una observáción detallada de todos los elementos visibles del puente,

que debe rcalizarse de una forma sistemát¡ca, para que no se produzcan nierrores niomisiones,

La Inspecc¡ón Pr¡ncapalse real¡zará, pues, srguiendo lássiguientes fases consecutivas:

. Inspección perimetral inferior de los paramentos verticales de estribos y de las caras

lateralesdeltablero,esícomodelosterraplenesdeacceso

Inspección en "z¡g-zeg" desde debajo del tablero, observando la cara inferior de

cada vano, las pilas y aparatos de ápoyo,

Inspecc¡ón perimetral de la ¿ona superior del tablero. Se trata de obseNar el

estado de pavimento, juntat barreras y barand¡llas y losas de transición, aceras,

imbornales, señalkación horizontal V vertical, pónicos, báculos o lumi¡arias.

Inspecc¡ón del cauce. 5€ realizará uná inspecc¡ón de cauce s¡empre y cuando la

d¡stancia entre paramentos de estribos o hastiales sea ¡8ual o mayor a seis metros-

En estos casos se rellenará la correspond¡ente f¡cha de inspección, con indicación de

esviajes, existenciá de bareGs, geometría de cauce, etc, El tramo de cáuce a

inspeccionar aguas árriba y aguas abajo será igual a cuatro veces la longitud del

ouente hasta un máximo de 100 metros,

ta observación de los elementos debe ser realizade con detalle, es dec¡r, a escasa distanc¡a del

elemerto que se esté estudiando, y ño se debe pasar al elemento siguiente sin haber completado

tota¡mente elactual. A med¡da que se va r€alhando l¿ inspección se debe ¡r apuntando en les fichas

d€ inspecc¡ón en papelo en un dispositivo infornático todos los defectos queseobserven.

El resultado de la inspección pr¡ncipal será la ánotación, rigurosa y sin om¡siones, de todos los

deterioros observados. De cada deterioro se identificañi su or¡gen según elcátálogo de deterioros

Inspección yseguimieñtode Puentesy Estruduras

de la red de careterasd€ la comlnidad de Madrid
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delsGE, con las modificaciones y mejoras que se adopten al inicio de los trabajos en €lámbito de la

consultoría para mejora del sistema de gest¡ón, Además se reflejará su e¡fensión, gravedad,

evoh¡ción, medición y grádo de accesib¡l¡dad, según se ha ¡ndicado anteriormente. Por úh¡mo, cada

deterioro se documentará con foto8rafías que permitan caructerizar el deterioro, será suficiente,

por logeneral una fotoB.afía por detedoro, salvo en los deterioros de oriSen estructural, en la que

se debeÉn realizar una o dos fotoSrafías más Senereles¡ que permitan situar el deter¡oro en la

estructurá v, en consecuencia, interpretar elefecto estrusturalque los or¡gina,

Por último, el inspector, al concluir lá Inspección Principal, deberá asiEnar un ind¡ce de Estado

estimado alconjunto de la estructurá, en elrango de 0a 100 según se indica en elepígráfe anteraor'

Este índice de Estado no tiene por qué coincidir con el€alculado por elsGE, y su objeto es serv¡r de

contraste alcálculado por el sistema informát¡co.

Evaluaclón de los elementos

La necesaria "párametrización y cuentificac¡ón" de ¡as anotaciones en campo de los deter¡oros,

realizadas por el inspector, son objeto de la fase de Evaluación de los Elementos La evaluación de

elementos debe realizarse por et ¡nspector antes de ábandonar el emplazamiento de la estructura

Se deben evaluar todos los elementos visibles del pu€nte. Se confeccionará alefedo un 'cuadro de

Flementos" en el que se rcf¡ejarán, de forme adecuada, ¡as enotaciones realizadás durante la

Inspección Princ¡pal. Este cuadrcdebe rellenalse en el lugarde la inspección, e inmediátamente

después de háber concluido la observación visuáldel puente. Así no se olvidarán detalles de 1o

¡nspeccionado y se podrán resolver las pos¡blesdudásde apreciac¡ón que pudieran surg¡r'

la evaluación del estado de cada €lemento se hace con la ayudá de la llamada "Marca de

cond¡c¡ón" del elemento.

ta Marca d€ condic¡ón es un número que reflejá lá extens¡ón, grado y evolución de los daños, la

aptitud del elemento para cumplir su función y las afecciones perjudiciales del daño en otros

elementos, La Marca de Condición se calcula como suma de las sigu¡entes marcas par€iales,

descr¡tas en la cláusula 5. de este Pliego:

Marca de daño (Extensión + Grado +Evoluc¡ón)

Marca defunción.

Marca de afección.

Inspecc¡óñ y seg!imiento de Puentes y Eñu.turas
de la ¡€d de careteras de la comunldad de Mádrid, 10
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Todos estos parámetros (m¿rcas) se determinan "in situ" por el lnspector, La metodología de

cálculo de cáda una de estas marcas de estado se realizará se8ún lo especificado en la "Guía de

Inspecciones Pr¡nc¡páles" del Ministerio de Fom€nto o ñetodología alterna¡¡va que determine el

D iredor del Contrato,

INSPECCIONES PRINCIPATES DE DETAI-TE

La Inspección de Principálde Detalle es conceptualmente idéntica a la Inspección Principal sólo se

diferencia de ésta en que la observación v¡sual detallada de todos los elementos v¡sibles que

constituyen el puente se realiza con empleo de med¡os auxiliares especiáles para alcanzar los

elementos de difícil ácceso.

Los medaos ao(¡l¡aresson los ind¡cadosen la cláusula 4-'de este PlieSo.

OBSERVACIONES SOBRE TOS TRAEAJOS DE CAMPO

La toma de datos se reál¡¡ara por un equ¡pocompuesto por un angen¡ero técnicodeobrás públicas

v un avudante. Además lleváran un vehículo y los medios auxiliares descritos en lá clát¡sula 4a de

este Pl¡ego.

En los ampresos de campo o en una libreta electróñica, se recogerán los datos, deter¡oros e

incidencias de cada puente, El inspector ysu ayudente recorrerán la estructurá a pie, siguiendo los

itin€rarios establec¡dos en la metodología de inspección pr¡nc¡pal. El inspector ¡rá tomando los

dátos v anotándolos en los imoresoso libreta.

Antes de dar por terminada la inspección de un puente, el técnico determinará su m¿rca de

cond¡ción, comprobando por tanto que d¡spone de todos los datos necesar¡os qara realtzar

esta determinación. En caso contrario procederá a la realización de la inspecc¡Ón

complementar¡a correspondiente.

tlConsultor deberá tomartodas las medidas que sean necesarias €n func¡ón de las circunstáncias

propias de cáda situación, para evitar posibles acc¡dentes y en concreto aplicar las Normativas

vigentes sobre esta materia. En cualqu¡er caso, será responsab¡l¡dad del consultor no solo la

seguridad del personal de toma de datos sino también el mantenimiento de la circulación en

condiciones optimas de seguridad, durante la reali¿ac¡ón de les inspecciones

El inspectorjefe de equipo no podrá ser sustitu¡do o cambiado de función durante el desarrollo

de los trabajos de campo, por razones de homogeneidad de la inspecc¡ón, salvo a

requer¡m¡ento o autor¡zac¡ón del Ingen ¡ero Dkector,

Inspecclón y Seguimiento de Puentes y Estructura5
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TRAEAJO DE GABINETE

Para garantizár la deb¡da objetivided en la inspección es fundámentalque se realice por peconal

cualificado, conforme a los requisitos de e¡peraencia recogidos en este Plie8o. Pero además. es

necesaria la revisión coñpleta y rigurosa de las inspecciones por p¿rte de ¡ngenieros en gab¡nete, a

modo de supervisores de los trábajos, a fin de asegurár la uniform¡dad de cr¡terios, la calidad de los

trabajosy la precisión en la evaluac¡ón de los índices de cond¡c¡ón

Por tanto, todos los ¡nformes de inspección pr¡ncipal serán supervisados en gabinete por un

¡ngeniero de cam¡nos especial¡sta en estructurás y en patologia estructural, qu¡en dará el v¡sto

bueno a los informes o reáli¿aaá las pertinentes observaciones, deforma que los inspectores reüsen

tales comentarios y, o bien rat¡fiquen su diagnóstico, o bien modifiquen oportuna¡nente la

evaluación real¡¿ada.

Una vez superuisados todos los informes de inspección principal, el consultor cargará los datos de

inventario e ¡nspección principal ál sastema informát¡co de Gest¡ón de Estruduras, mediante e¡

almacenamiento de los mismos en les bases de datos delsistema.

ESPECIAL,

A partir de los indices de estado asignedos a cada estructura en las inspecciones pr¡ncipales Ytras la

revisión de gab¡nete de todos los informes de inspecc¡ón princ¡pal, se real¡zarán informes de

evaluación específicos de ciertas estruduras, con el alcan ce sigui€nte i

lnlom€ de aduac¡ones de conservac¡ón propü€stas:

Las Inspecciones Básicas lno inclu¡das en este contrato)tieneñ por objeto la identificación temprana

de oequeños deter¡oros en las estructuras, para proceder e su reparac¡ón inmediata con una

actuación de bájo coste y evitar la progres¡ón del daño No obstante, coño resultado de las

inspecciones principales se identificarán aquellos pequeños deterioros que puedan ser reparados

con tales actuac¡ones de bajo coste y que no hayan sido aún acometidas mediante conserva'ión

ordinaria,

Infom€ de €valuación y propuestá d€ áctuac¡ón

como resultado de la inspección principal se identificarán ciert¿s estruduras con deterioros que

afecten a la seguridad estructurál (índice de estado en el rán8o entre 60 y 100i En función de la

gravedad de los deter¡oros, dichas estructuras podnín ser objeto de un proyecto de reparac¡ón y,

lnspección y SeSulm ento de Puentesy EstfLrcturás
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pára su redacc¡ón, se requ¡ere porlogeneralun estudio en profund¡dad de la estructura. Telestudio

se realiza mediante una Inspección Especial, que no es objeto de lostrabajos de este Contrato.

Con ob¡eto de plan¡ficar adecuadamente estas Inspecciones Espec¡ales y progÉmar la inversión en

obras de reparación de las estruduras gestionadas, los vabajos obieto del presente contrato

¡ncluyen lá redacción de informes de evaluación y propuestas de actuación en las estructuras con

deterioros más signifi cativos.

Estos Informes inclulrán la descripción de los daños en la estructura mediante su caracterización

detállada realizada en el curso de la inspección pr¡ncipal. Por tanto, no se realizarán ¡nvestigac¡ones

adicionales en la estructur¿, que s€ reali¿arán en eltranscurso de la ¡nspección especial posterior, s¡

ásíse didamina en elinforme de evaluación corrcspondiente,

Los ¡nformes específicos de evaluación se real¡2aÉn, fundamentalmente, med¡ante el anál¡sis

detallado de los resultádos de la inspección por párte del ingeniero especialista en estruduras¡

supeñ¡sor técnico del trabajo. Este ingenierc ¡nspecc¡onará peBonálmente la estrudura,

nuevameñte y en presencia delequipo de inspecc¡ón, para precisar "in satu" eldictamen de daños

de la misma. Se analizará la respuestá estructural del puente párá interpretar el origen de los

deterioros y, basándose en elanálisis cuálitativo por parte del ¡ngen¡ero espec¡al¡sta, se est¡mará el

nivel de segur¡dad de la estructura y se especificarán, en cadacaso, las rcparac¡onesy refuezos

á d¡sponer,

En definitiva, sin recurr¡r a cálculos estructurales, que serían prcpios de una Inspecc¡ón Especial el

informe de eváluación deberá ¿bordar los siguientes aspectosl

Est¡mar cu¿litátiva mente elnivelde seguridad de la estructr¡m ex¡stente, ten¡endo en

cuenta los deterioros ya caracterizados,

Defini. las posibles actuaciones de reparac¡ón, rehabilitación o refuerzo que en cada

caso se ju2guen necesar¡os, ¡ncluyendo:

Procedimientos de reparación y materiales prcpuestos, en lo r€ferente a sus

característ¡cas y modos de ejecución.

Valoración aproximada de las álternativas de reparáción propuestas, desglosando

las unidades de obra que se corresponden con las actuaciones propuestas.

Recomendaciones sobre la ahernativa de reparac¡ón a ejecutat teniendo en

cuenta los puntos de vista técnicos, económicos, medioambientales, de

explotación y de segur¡dad vial, entreotros.

hspección ysesulñ eñto de Puent€s y Est¡uduras
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2.

3.

6.

Inspeclón y seguimiento de Puentes Y Estructuras

de l¿ red de creteras de l¿ Comuniiad de Madrid.

Comun¡dad de flladrid
. Recomendación de la real¡zac¡ón de una inspección espec¡ál con carácter previo a la

realización del proyecto de repámción, descr¡biendo y valorando los medios

áuxilieres, investigaciones o auscultaciones que, á su juicio, sean necesarios para

llevarla a cabo,

CONSUITORIA PARA ACTUALIZACION Y ME]ORA DELSGE

El Sistema de Gestión de Estructuras de la D¡recc¡ón Generál de Cárreterás e Infr¿estructuras de la

Comunidad de Madrid se encuentra actualmente implementado en una aplicación informát¡ca

denom¡nada SGE. El consultor adjudicatar¡o actualizani y m€jorará el SGE para sat¡sfacer los

siguientes requ¡s¡tos:

El consultor ¡mplementará en eISGE los cámbios que pudieran adoptarse en las

f¡chas de inventar¡o de estruduras y catálogos de deter¡oros, con objeto de

implementar en el sistema informático las mejoras en los datos de inventario y en

la caracterización de deterioros que resulten de las reuniones de coordinación

eñtre elConsultory la Dirección delcontrato.

El SGE deberá permitir la consultá de datos en pantalla y la elaboración de

consuhas y generación de informes queseadaptarán a los requisitos quedemande

la Diección delContrato para una efic¡ente explotación de los datos de gestión de

las estructuras, así como la expo.tatión de datos en formato compat¡ble con otras

aplicáciones de esta Dirección Geñelal,

contará también con un módulo especÍfico de evaluación del estado de los pretiles

de contención de las estructuras. El estado de conseñeción del pretil será un

resultado de su marca de condición obtenida en la inspección €sp€cial, pero

además el módulo analizará la adecuación del pretil a las exigencias de lás

normativas más recientes de s¡stemas de contención: n¡vel de contenc¡ón exigido

en función del riesgo de accidente.

lmplementará un módulodegest¡ón de inspecciones bás¡cas

lmplementará un módulo de valoración y prcgramáción de aduaciones de

reparación de estructuras.

Inclu¡rá un módulo de gefión de las ¡nspecciones de cáuce, que implemente los

parámetros de la inspección de cauce que determinan el riesgo potencialsobre la

estructura quesupoñe lá existencia delcauce,

4.

5.
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7. Real¡zará la adaptación delSGE e¡¡stente a una aplicac¡ón talque todas ycada una

de sus funcionalidades sean accesibles vía WEB de acuerdo con las especificaciones

tecnológicas adm¡tid¿s porla Comun¡dad de Mad.¡d.

La valoración de estostfabaios será comose expone ¿ continuaciónl

. tos módulos 1s, 2s, 3e y 7e deberán estar f¡n¿lizados y entregados en el mes 6e desde el

comienzo del contrato, Se €stima que para ellos serán necesarias 30h de oirector d€

Proyecto y 200h de espec¡ál¡stá en tratamiento e informáticá. El Direclor del Contrato

validáÉ la correcta ¡mplementac¡ón de los m¡smos.

. El módulo 4e deberá estár flnali¿ado y entregado en el mes 12c desde el comienzo del

contrato. S€ estima que para el serán necesádas 120h de D¡redor de Proyecto y 700h de

especialista en tratamiento e informáti€á, El Director del Contrato validará l¿ correcta

imolementación del mismo,

. El módulo 5s deberá estár final¡zado y entregado en el mes 20e desde el comien?o del

contrato. Se estima que pará el serán necesarias 75h d€ Oiector de Proyedo y 450h de

especiálista en tratamiento e informática. El Director del Contráto validará la correcta

implementac¡ón del mismo.

. El módulo 6s deberá estar finalizado y entregado en el mes 29e desde el comienzo del

contrato. Se estime que para el serán necesarias 75h de D¡redor de Proyecto y 450h de

especialista en tratamiento e informática, El Diector del Contrato validará le correda

implementación del mismo.

El Consultor podrá implementar estas m€joras er la aplicación informát¡cá ex¡stente o bien proponer

una nueva aplicación, siempre y cuando mantenga la funcionálidad de la actual y realice una

importación completa de los datos de la ant¡8ua apl¡cación a la nueva propuesta. En cualquiercaso, el

Consultor entregará a la Comunidád de Madrid el código fuente de la aplicación completa en formato

digital siguiendo la estructura lógica de ficheros, ¡ncluyendo en la citada entrega los ficheros

compalados y los dlerentes ficheros que componen el proyecto de desarrollo y en general todos los

ficheros fuente necesarios para realizar un despliegue desde cero, asi como la documentación

exp¡icativa donde se detalle de forma exhaustiva los pasos a segu¡r para realizartanto eldespliegue de

la apl¡cacióncomosu poster¡orexplotaciónymantenim¡ento,

Las tareas de consoltoría para actuálización y mejora delsGE a desarrollar por€lconsultor incluyen

la formación ooonuna a los técn¡cos de la Adm¡n¡strác¡ón en el uso de las nuevas func¡onal¡dades

Inspección y Sesulmle¡to de Puentes y Esir!cturás
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delSGE y, en parti€ular,la formáción a lostécnicos deconseruación en la realización de inspecciones

bás¡cas y su almaceñem¡ento en el sistema. Estas adualizac¡ones y meioras se realizaran duránte

toda la duración del contreto (36 meses); a la señána delcom¡enzo delcontreto se presentara una

programaclón homogénea de las distintás implementaciones y módulos de gestión yvaloración, que

deberá ser aprobade por el Diector del Contrato.

RESUITADOS

Los resultados de los t¡ebajos de inventario e ¡nspección princ¡pal se entregarán en papeL en el

formato de informe de resultados que especifique la Dirección delContrato

Además, el Consultor se encargará de arch¡var todos los datos de ¡nventar¡o e inspección principál

de las estructuras en la base de datos delsistema ¡nformát¡co de gest¡ón de estrudu¡as adualmente

implementado, o elque se proponga para satisfacer la ampliación de fu ncio na lidades d€scrita €n lá

cláusula 5. de este Pl¡ego. En el sistema informático se archiv¿rán igualmente todo el soporte

docu me ntá | y gráfico generado: fotografías, pla nos, etc.

Los informes de evaluac¡ón y propuestá de actuación se entregarán en papel y en soport€

informático Ddf.

ta Adm¡nistrac¡ón pondrá a d¡spos¡c¡ón delConsultor la s¡gu¡ente documentac¡ón:

. Listado inicialde puentet de la red de carreteras de la comunidád de Madrid

cetálogo de deterioros

Fichas tipo actuales de inventar¡o e inspecc¡óñ princ¡pal del SGE, sobre las que el

consukor podrá proponer modificaciones tend€ntes a la mejora del s¡stema de

gestión.

SÉPTIMA. PRESENfACION DE LOS TRABAIOS

Los trabaios se presentarán en informes parciales, por ltinerarios o según lo fÚe el Director del

trabajo, enformatopapele informát¡co Y en los plazos establecidos en lescláusulas 2' y5! '

5e presentará un Informe Fiñal que contenga las Inspecc¡ones e Inventarios de todos los

puentes anal¡zados y desglosado a su vez por carreteras Ún mes entes de la f¡nal¡¡ación delcontrato'

Se present¿rán 3 copiás en papeldellnforme Final

InspecciónySeguimientode Puentesv Esrudu6t
de la.ed de careteras de la Coñunldad de Mad¡ld 16
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